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AVISO
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de ia zona de Muergas, 
Condado de Trevino (Burgos), de
clarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 27 de 
junio de 1964:

Primero.—Que con fecha 10 de 
noviembre de 1966, la Dirección del 
Servicio N. de Concentración Par
alaría y Ordenación Rural, aprobó 
el acuerdo de concentración de la zo
na de Muergas, tras haber introdu
cido las modificaciones oportunas en 
el proyecto, como consecuencia de la 
encuesta del mismo, llevada a cabo 
conforme determina el artículo 43 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 8 de noviembre 
de 1962, acordándose se lleve a ca- 
k,9 Ia-. publicación del referido acuer
do de Concentración en la forma y 
durante el plazo que determina el ar
tículo 44. de la referida Ley. de Con
centración Parcelaria.

Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración con los documentas in- 
herenles estarán expuestos al público 
en el Ayuntamiento de Treviño, du
rante el plazo de treinte días hábiles, 
a contar del siguiente al de la inser- 
cinó de este aviso en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, y en el tablón 
de anuncios de! Ayuntamiento de Tre
viño y Entidad Local de Muergas.

d ercero.—Que contra el acuerdo 
de concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria,

dentro de dichos treinta días, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar recurso en las Oficinas del Servi
cio Nacional de Concentración P. y 
Ordenación Rural, por sí o por re
presentación, expresando en el es
crito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificacio
nes que procedan, presentando con el 
escrito original del mismo, dos copias 
del mismo, advirtiéndose que contra el 
acuerdo de concentración sólo cabe in
terponer recurso si no se ajusta a las 
bases o si se han infringido las for
malidades prescritas para su redac
ción y publicación.

Cuarto.—A tenor del art. 50, de 
la vigente Ley de 8 de noviembre de 
I 9 62, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admitido 
a trámite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servi
cio de la Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria pa- 
ra sufragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro, en su caso, acordarán, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución a! 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refieran a la 
prueba que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Vitoria, 18 de noviembre de 1966. 
El Jefe de la Delegación, Eduardo | 
Fernández.

Providencias judiciales
Burgos

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado - Juez de este 
Juzgado de Instrucción número uno 
de Burgos, en la Pieza de Responsa
bilidades Civiles, de las Diligencias 
Preparatorias número 118 de 1966, 
contra Lachgar Ahmed, de 2 7 años 
de edad, hijo de Bahím y Aicha, na
tural de Marruecos y vecino de París, 
de estado soltero, y profesión Maqui
nista: por medio de la presente se re
queme a dicho inculpado para que en 
el término de cinco días, preste fianza 
por importe de treinta mil pesetas, pa
ra responder de las responsabilidades 
pecuniarias que pudieran serle impues
tas en las diligencias indicadas, bajo 
los apercibimientos legales.

Y para que; conste y sirva de re
querimiento al inculpado Lachgar Ah
med, cuyo domicilio se ignora, expido 
la presente que firmo en Burgos, a 
catorce de noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis —El Secretario. Da
mián Pascual.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y 

EMPLAZAMIENTO

En virtud, de lo acordado, por el 
limo, señor Magistrado Juez de Ins
trucción número uno de esta ciudad 
de Burgos, en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad, y dimanan
te de las diligencias preparatorias nú
mero 118 de 1966, contra Lachgar 
Ahmed, de 27 años de edad, hijo de 
Brahin y Aicha, natural de Marrue
cos, soltero, maquinista, y vecino de 
París, cuyo domicilio se desconoce; 
por medio de la presente se le hace 
saber que por por la. lima. Audien-
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cía Provincial de esta capital, se ha 
confirmado la terminación de las di
ligencias y se ha abierto el juicio 
oral, y al propio tiempo se le em
plaza por término de cinco días, a fin de 
que comparezcan ante dicha Superiori
dad, por medio de Abogado y Pro
curador que nombre, a efectos de 
personación y defensa, bajo apercibi
miento ‘de que -si no lo verifica se le 
nomrbarán de turno de oficio.

Y para que; conste y tenga lugar 
la notificación y emplazamiento a di
cho inculpado, .expido la presente que 
firmo en Búrgos, a catorce de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
seis.-—El Secretario, Damián Pas
cual.

Requisitoria
D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 

Municipal del núm. uno de Bur
gos,

Por la presenté, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas número 
231 de 1966, sobre lesiones, se cita 
y llama al condenado Constantino Ga
yóse Requejo, de 27 años, hijo de 
Jesús y Socorro, soltero, obrero, do
miciliado en Toro (Orense) , y' hoy en 
ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria aparezca inserta en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado Municipal núme
ro uno, sito en el Palacio de Justicia, 
para constituirse en prisión a fin de 
cumplir ocho días de arresto menor 
que le fueron impuestos en expresado 
juicio de faltas.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y ordeno a los agen
tes de la Policía Judicial que tan 
pronto tengan conocimiento del para
dero del mencionado Constantino Ga- 
yoso Requejo, procedan a su captu
ra y con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en la Prisión 
provincial de esta capital, a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 19 de noviem
bre de 1966.—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos Santamaría.—El Se
cretario, (ilegible) .

Briviesca
EDICTO

Don Juan Bautista Pardo García. 
Juez de 1 ,a Instancia e Instruc
ción de la ciudad de Briviesca y 
su partido.

Hago saber: Que en el expediente 

personal obrante en este Juzgado, re
ferente al Procurador de ios Tribuna
les don Albe.to Martínez Benito, se 
ha dictado providencia del siguiente 
tenor literal:

Providencia. Juez, señor Pardo 
García. — Briviesca, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
seis.-—-Por recibido el anterior oficio 
del Decanato del Ilustre Colegio de 
Procuradores de Burgos y certifica
ción de defunción relativa al Procu
rador que fue don Alberto Martínez 
Benito; únanse al expediente perso
nal del expresado, a quien se consi
dera cesante en su representación, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 22, número 8 del Estatuto 
General de Procuradores, publicado 
por Decreto de 19 de diciembre de 
1947. Testimóniese el anterior par
ticular en cada uno de los procedi
mientos civiles, penales c gubernati
vos del Jugado en los que interviniera 
profesionalmente dicho Procurador, 
para facilitar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil: dando cuen
ta seguidamente. Y de conformidad 
con el artículo 26 del Estatuto, anún- 
ciese el cese del Procurador en el 
“Boletín Oficial del Estado" y en el 
de la provincia, para que en el térmi
no de seis meses se puedan formular 
contra él las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, librando a tal fin 
despachos a Madrid y Burgos. Lo 
mandó y firma Su Señoría, y doy fe. 
M. J. B. Pardo. — G. Buigties.— 
Firmados.—Rubricados ’’

Y a fin de que sirva de anuncio 
del cese del Procurador don Alberto 
Martínez Benito, en la forma que se 
indica en la anterior providencia, se 
expide el presente en Briviesca, a 
diecisiete de octubre de mil novecien
tos sesenta y seis. — El Juez, Juan 
Bautista Pardo García.

Castrojeriz
Don Pómulo Martí Gutiérrez. Juez 

Municipal número ¿os de Burgos, 
jurisdicción derogada, Juez Co
marcal de Castrojeriz (Burgos), 

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de cogni
ción número 9. de 1961, promovido 
ante este Juzgado a instancias de don 
Heliodoro Pérez Castalio, contra con 
Alberto Torca Domínguez, he acor
dado, en providencia de esta fecha, 
sacar a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta, por término de veinte 
días, la siguiente finca rústica, sita en 

el término municipal de Los Balbases, 
al pago de HonUuelL, de ciento vein
ticinco áreas de superficie, que linda 
al norte, con herederos de Abundio 
dei Diego; este, la hacienda de don 
Alberto T orea; sur, senda, y oeste, 
arroyo o senda.

El remate tendrá lugar en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
diecisiete de diciembre próximo y ho
ra de las doce, previniendo .a los Imi
tadores :

Primero. — Que de conformidad 
con el articule 1.504 de la Ley de 
Enjuiciamientro Civil se rebaja el tipo 
de la tasación en el veinticico por cie
lo de la cantidad de doce mil pesetas, 
fijado por el Perito en el avalúo prac
ticado, no admitiéndose posturas que 
no cubra las dos terceras partes.

Segundo.—Que para temar parte 
en la subasta habrá de consignarse so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero. — Que los títulos de pro
piedad están en poder del ejecutado.

Dado en Castrojeriz, a 29 de oc
tubre de 1966.—El Juez Comarcal, 
Rórnulo Martí Gutiérrez.—El Secre
tario, (ilegible).

4692.-207,00

Anuncios Oíiciales
Mal del Mi

Servicio Hidrológico Forestal 
de Burgos-Alava

: Subasta de madera

Habiéndose publicado por error el 
presente anucio en el B. O. del día 23 
de noviemebre, número 266, en lugar 
del día designado para ello, se repro- 

i duce el mismo, quedando por tanto 
anulado el anterior siendo válido a to
dos los efectos el que a continuación se 
transcribe:

Habiendo sido aprobado por el Ilus* 
trísimo Sr. Subdirector del Patrimonio 

. Forestal del Estado, en fecha 25 de 
octubre de 1966, el Plan de Aprove
chamiento de madera de haya, en pie 
y con corteza, en el monte “Bagaza y 
Matarrubia”, núm. 34 del C. U. P.. 
perteneciente a la la Junta veveinal de 
Alarcia, y consorciado con el Patri
monio Forestal del Estado, estando 
de conformidad con la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial y Reglamento de Montes, apro. 
bado por Decreto 485 él962, de 22 
de febrero para la aplicación de la 
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Ley de Montes de 8 de junio de 
i 95 7, se realizará la subasta de 110 
bayas, con un volumen de 46 metros 
cúbicos, en pie y con corteza, en la 
sala de la Junta vecinal de Alarcia, 
al día siguiente hábil de transcurridos 
veinte días, también hábiles de su pu
blicación en el “Boletín Oficial", de 
esta provincia, y hora de las 12, en 
la forma y tasación que a continua
ción se detalla.

Se llevará a cabo bajo la presiden-* 
cia del Sr. Presidente de la Junta ve- 
vinal de Alarcia, o persona que de
legue y con asistencia de un repre
sentante del Patrimonio Forestal del 
Estado, sobre una tasación de pese
tas .36.800 y un precio índice dé pe

setas 4b.OOO, más 2.273 pesetas 
aproximadamente, d e indemnizacio
nes reglamentarias.

Los pliegos para optar a la subas, 
ta, serán presentados en sobre cerra
do, en la Junta vecinal de Alarcia, 
hasta las 12 horas del día anterior a 
la celebración de la subasta.

Cada concursante, a la presenta
ción del pliego correspondiente, efec
tuará un depósito de 736 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 de la tasa
ción.

El que resulte adjudicatario, debe
rá depositar, en concepto de fianza, 
en la Caja de Depósitos de Hacien
da y a nombre del señor Ingeniero 
Jefe del Servicio Hidrológico Fores
tal de Burgos, del Patrimonio Fores
tal del Estado, el importe a que as
ciende el 4 por 100 dé la adjudica
ción.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir para la presente subasta, así 
como cuantos dates, tanto para la 
enajenación como para la ejecución 
de los productos mencionados, po
drán solicitarlos en la Junta vecinal 
de Alarcia, y en las oficinas de este 
Servicio, sitas en la Plaza de Alonso 
Martínez, 7-1.°, Burgos, durante to
los los días laborables y hora de ofi
cina.

El importe del presente anuncio se
rá de cluenta del adjudicatario.

Burgos, 1 5 de noviembre de 1966. 
El Ingeniero Jefe del Servicio, (ilegi
ble).

¡TOMIENTO DE BURGOS
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 102 de la Ley de Ré
gimen Local y Reglamento de la Be
neficencia Municipal de Burgos, se 
anuncia al público que las personas 
que se crean con derecho a ser inclui

das en el Padrón de Beneficencia 
que ha de regir en esta ciudad du
rante el año 1967, pueden solicitarlo 
de la Excma. Coiporación Municipal, 
durante el mes de noviembre del co
rriente año, presentando las corres
pondientes hojas de inscripción firma
das por el Cabeza de Familia y en- 
tregádolas en el Negociado de Bene
ficencia de la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina de los 
días hábiles.

Dichas hojas de inscripción se fa
cilitarán gratuitamente en el referido 
Negociado, figurando a 1 dorso de 
ellas las condiciones que son necesa
rias para figurar en el Padrón.

Burgos, 20 de octubre de 1966. 
El Alcalde, P. O., T. Iturriaga.

Por el Sr. Director Gerente de 
Textiles Arnabat, S. A, se ha soli
citado licencia municipal para insta
lación de un depósito de fuel-oil, con 
capacidad de 30.000 litros para ser
vicio de la fábrica que ha construido 
frente a la calle 5 de las del Polígo
no Gamonal-Villímar.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la

■ ■ . . iprovincia, para que quienes se consi- 1 
aeren afectados de algún modo por 
la actividadad que se pretende esta
blecer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la in
dicada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado í 
durante las horas de oficina en el in- * 
dicado plazo.

Burgos, 19 de noviembre de 1966. | 
El Alcalde, accidental, T. Ituriaga. I 

4685.-148,50' j

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de treinta de noviem
bre de 1961 y conforme a lo dis
puesto en las ordenanzas municipales 

de Policía urbana de esta localidad, 
se hace público que don Federico Ca- 
darso Arrieta, ha solicitado licencia 
de apertura de la industria de baños 
electrolíticos y pulido, tomada en tras
paso a don Angel Arenas Voldi, cu
ya actividad está instalada en la calle 
de Bilbao, número 54, bajo.

La maquinaria de que se dispone 
está compuesta por:

Un Rectificador de corriente de 
700 amperios y 10 voltios.

Un rectificador de corriente de 500 
amperios y i 0 voltios.

Un rectificador de corriente de 400 
amperios y 10 voltios.

1 3 cunas o piletas de hierro soldea- 
das, de distintas dimensiones, paral 
contener los distintos baños.

2 pulidoras eléctricas de' 3 H.P., 
cada una.

Bastidores y utillaje vario.
Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el "'Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Miranda de Ebro, 17 de noviem
bre de 1966. ■— El Alcalde, José 
María Aragiiés.

4628.-166,50

Ayuntamiento de Belorado
Instruido en este Ayuntamiento, 

expediente de habilitaciones y suple
mentos de crédito, dentro del presu
puesto ordinario especial del Servicio 
municipalizado de Teatro-Cine, para 
acreditar gastos con ninguna o insu
ficiente consignación, se expone al pú- 
público, el expediente durante el pla
zo de quince días hábiles, a fin de 
que durante el mismo, pueda ser exa
minado por legítimos interesados y 
deducir en los reparos u observacio
nes y reclamarciones que se conside
ren de justicia, conforme se dispone 
por el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955.

Belorado, 16 de noviembre de 
1966.—El Alcalde, Pedro Uzquiza. 

Ayuntamiento de Sandoval 
de la Reina

Pon don Isidoro González Andrés, 
se ha solicitado a este Ayuntamiento, 
el permiso para instalar dentro del 
casco urbano un molino maquilero, 
accionado por un motor eléctrico de 
7 C. V. de potencia.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla»
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miento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Sandoyai de la Reina, 15 de no
viembre de 1966,—El Alcalde, A. 
Pérez.

4629.-153,00

Ayuntamiento de Royuela 
de Ríofranco

Instruido el expediente de habi
litación y suplemento de eré d i t o 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquel, se hace público que 
se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones. de conformidad con e.l 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955 .

Royuela de Ríofranco, 16 de no
viembre de 1966.—El. Alcalde, Ser
gio González.

Ayuntamiento de Escalada
Esta Corporación municipal, apro

bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so

bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex

puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 

ejercicio de 1967 y sucesivos, duran

te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Escalada, 18 de noviembre de 
1966. — El Alcalde, F. Callejones.

Anuncios Particulares
Junta vecinal dedHuerta 

de Abajo
Habiendo quedado desiertas las 

subastas que a continuación se expre
san, se anuncian nuevamente para el 
día dieciséis de diciembre, a las ho
ras que se indican, en las nuevas tasa
ciones que se mencionan:

Monte Ríobaraja.—Hora de las 
I 1,30, 77 pinos secos y zona de pis
ta, con 22 metros cúbicos de madera, 
y i I metros cúbicos de leñas dé. sus 
copas, en la tasación de I 1.240 pe
setas.

Hora de las 11,45, 251, pinos y 
dos hayas, con 82 metros cúbicos de 
madera y 36 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, en la tasación de pe
setas 47.670.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Junta hasta las 
dieciocho horas del día anterior há
bil al señalado para la subasta.

Huerta de Abajo, 22 de noviem- 
be de 1966.—El Presidente, Felipe 
H.

4723.-1 I 7,00
*"*••* ■*•■"«*■

Junta vecinal de Tolbaños 
de Abajo

Como aclaración al anuncio publi
cado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, de fecha 21 del actual, so
bre subasta de 208 pinos secos del 
monte La Dehesa”, se hace constar 
que las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta, hasta las 
dieciocho horas del día anterior há
bil al señalado para la subasta,

Tolbaños de Abajo, 22 de noviem
bre de 1966.— El Presidente, P. D., 
Luís Blanco.

4724.-63,00

Notaría de D Ildefonso López 
Aranda. —Miranda de Ebro

Ildefonso López-Aranda y Soria, No
tario del Ilustre Colecio de Bur
gos, con residencia en Mirande 
de Ebro-,

Hago saber; Que a requerimiento- 
de don Vicente Garay Arteaga, aon 
Jesús Estavillo Ogueta. don Anasta
sio Idiáquez Pérez de Mendigueen, 
don -Aureo Apellániz Vallejo y den 
Jesús María Martínez Muñoz, veci
nos de Samiano, Ayuntamiento de 
Condado de 'Previno, promotores cíe 
la Comunidad de Regantes de Samia- 
no, en formación, se tramita acta 
de notoriedad en esta Notaría de mi 
cargo, a fin de hacer constar la pose
sión del siguiente aprovechamiento de 
aguas públicas:

Aprovechamiento de las aguas del 
arroyo llamado de Samiano, que co
mienza y tiene su toma de agua del 
río Carne, en el sitio de Las Viñas, 
situado en terrenos que corresponden 
a la villa de Mesanza, de.1 Ayunta
miento de Condado de Treviñp, a uii 
kilómetro y quinientos metí os de dis
tancia aproximada de la villa de Sa
miano. Dicha toma del río 'Carne se 
efectúa por medio de una pequeña, 
presa de piedra y tierra, de nivel des
igual. por lo que es susceptible de ser 
reparada y ponersee en condiciones de. 
derivar más agua que la que actual
mente hace derivar, en 1$ margen iz
quierda del río Carne, formándose el, 
arroyo de Sarpianp, que conduce, las 
aguas a esta villa, en la que en pri
mer lugar, se riegan tierras en una ex
tensión total aproximada de treinta 
áreas, y a continuación, el cauce con
duce las aguas a un molino destinado 
a la rnolturación de grano, propiedad, 
de los requirentes, al que proporciona 
fuerza y constituye el objeto principal 
del aprovechamiento, continuando el 
cauce después del molino hasta des
embocar en el río Ayuda.

Verificado el aforo, resulta, un cau
dal de noventa litros por segundo.

E.l aprovechamiento se efectúa sin 
sujeción a turnos.

Lo que se publica para general co
nocimiento, a fin de que los que se 
creyeren perjudicados puedan prsen- 
tar la correspondiente oposición den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde. el siguiente al de la 
publicación de los edictos.

Para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos, 
lo expido en Miranda de Ebro, a die
ciocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis.—Ildefonso López 
Aranda.
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